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+ 7 [JACONSORCIO JURIDICO Qe 
DIRECCION: CARLOS IBARRA 4206 Y Av. 10DE AGOSTO Edf: ALAMEDA METROPOLITANO 23 MAR. 2001 

OFICINA: N* 115 TELEFONO: 955 — 694 Y 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: ÓN >» INZ (1 

DIEGO ALBERTO CANTILLO SILVA, en m calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Compafiia CINETIEMPO INTERNACIONAL CIA.LTDA., a Ud. 
legal y respetuosamente manifiesto: 

o 

2 Que adjunto a la presente la Tercera Copia de la Escritura de Cesión de 
- Participaciones de la Compañía CINETIEMPO INTERNACIONAL CIA. 

- LTDA., otorgada por el señor Juan Pablo Pastine en favor de la señora Victoría 
= Elisa Fonseca, mediante Escritura Pública celebrada el 6 de Febrero del 2001 ante el 
o Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, e inscrita en el 
e Registro Mercantil el 16 de marzo del 2001, a fin de que se agregue al Expediente 

No.53937 que reposa en esta Dependencia, para los fines consiguientes. 

Adjunto copia del número de expediente, así como de los pasaportes del Cedente y de 
la Cesionaria. 
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, EN LA COMPAÑIA CIMETIEMPO INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

13 
" Cuantía : USD % 128 

14 - 

dí «copias ; 
13]... e 

16 

17 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
rn 1 o - E Fr 

“|. de la República del Ecuador, a seis de febrero del dos. 
20 : 

mil uno, ante mi doctor Fernsndo Polo Elmir, Notaria: 
21 . 

Público Vigésimo Séptimo del cantón, compsrecen: el 
22. me 

ea] señor JUAN PABLO PASTIME, soltero, por sus propios 

derecho de nacionalidsd argentina, domícilisdo en la 
2 

. ciudad| de Santisgo de Chile, de tránsito por este lugar; 
2 

26 Y, L señora VICTORIA ELISA FONSECA GASCA, casada, 

dowicillYada en este lugar, por sus propios derechos 

46, ue nacionalidad colombiana.- Los comparecientes 
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¿ eor sayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

9 £onecer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública 

s el contenida de la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

4 éster= " SEROR NOTARIO: < “En el «Protocolo de Escrituras 

s Públicas a su cargos sirvasze incorporar una que contenga 

6 una cesión de participaciones de la Compañía CINETIEMPO 

7 INTERNACIONAL CIA, LTDA .. al tenar de las siguientes 

6 cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES, Comparen a la 

: . celebración de la presente escritura, por una parte, en 

4 sol calidad de :, cedente “el señor ' JUAN PABLO PASTINE, 

1 eo itera, or de edad, de racionalidad argentina, 

12 residente y domiciliado en Santiago de Chile y por otra 

sal la Señora VICTORIA ELISA FONSECA GASCA, — de 

51 nacionalidad colombiarna, mayor de edad, de estado civil 

15 Casada, residente y... domiciliada en Quito, los 

sel interviniente son capaces y hábiles por derecha, 

17 SEGUNDA —.— ANTECEDENTES . — al La Compañía CINETIEMPE 

sel INTERMACIOMAL —CIA. LTDA. se constituyó bajo el nambre de 

19 Compañia Ea. BLAMILO + CUELLAR PRODUCCIONES ClfA, LTDA. por 

20 escritura pública ante el Motario Doctor JIdrge Campos el 

21 diez de octubre de mil novecientos noventa y sein,“ 

22 Mediante escritura pública celebrada ante (el Notario 

29 Doctor Antonio Vaca. Ruilovás  Motesrio Décimo Quinta del 

E 24 cantón Quito, se. otorgó escritura rectificatoria de 

É 28 constitución de dicha Compañia, legalmente inscrita - en 

26 el Registro. mercartil “el veinte y nueve de noviembre de 

mil novecientos noventa y Seis.“ db) Medialte escritura 

28 pública el ds de diciembre de mil. novecientos noventa Y 
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR A 

, responsabilidad." QUINTA, PERFECCIONAMIENTO. Una faz 

2] torizado la presente escritura y cor vista | de Su 

, testimonia suténtico se practicará la anotación de las 

« cesiones en el libra de Registro de Participaciones de 

, da Compañía se tamará nota al margen de la escritura de 

6 constitución y se la inscribirá.en el Registro Mercantil 

, dei  cantán Quita.” Usted, señar ' Hoterio se servirá 

o agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

. validez de este instrumentea público  ,.- (firmado) Doctor 

so Patricio Santos ' Fonseca, con matricula profesional 

" número cuatro mil novecientos setenta y cinco del Colegio 

e de Abogados de Guita".- Hasta aquí la minuta que los| 

0 comparecientes la. aceptan en todas y cada una de sus| 

ta partes. Cc En da celebración de la presente escritura se 

> observaren todo los preceptos: legales que el caso 

o requiere y leída QUe les fue la misma « loz otorgantes, 

7 integramente por mi el Notario se ratifican en toda la 

: expuesta Yo firman conmmiga en unidad de scto, de todo lo 

: cual doy fe.- Asi coma de que los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de identidad.- 
20 o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca 

Oficio N. «¿LUUJA423S  -DININAE - MICIP - 

Quito, Q4DIC ue 
Señor Doctor. 

PATRICIO SANTOS F. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 01 de diciembre del 2000, mediante la cual 

comunica al MICIP, que la señora VICTORIA ELISA GASCA FONSECA, ciudadana de 
nacionalidad colombiana, residente en el Ecuador en forma legal, con visa de ' 
Inmigrante categoría *2-V1, otorgada el 16 de marzo de 1999 y con validez hasta el 14 
de marzo del 2001, con Visa N”. 6.0197/99/500, se propone efectuar una inversión cor 
el carácter de nacional por ta suma de CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS 
(U.S.$. 120.00), en la adquisición de tres mil participaciones sociales de cuatro centavos - 
de dólar cada una, de propiedad del señor Juan Pablo Pastine, el mismo que posee 
dentro del capita! social de la compañía CINE TIEMPO INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

    
   

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el ” 
carácter de nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y 
Garantía de las Inversiones (Ley No.46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el 
Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha 
inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD      

  

  

    

Jorge Rosas González. 
DIRECTOR DE NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVEF 
LA COMPANIA 'CINETIEMPO ¿INTERNACIONAL CIA.LTDA.' 
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En la ciudad de Quito. hoy dia 1% de dunio del 2000. a das 

10M00 en el domicilio. principal de la: compañía : CINETIEMPO 
INTERNACIONAL CIA.LTDA.. ubicada en da calle duo González Ho, 

sn Edificio Metrópoli, Oficina: Nos 702 de esta ciudad, se 

reánen Jos socios: de dla. compañías señores,  —Dieao  Cantidlo 

Silva» Fernando Antonio. Heresd y oo uan Pablo Fastíne. 

propietarios de tres mil participaciones sociales. por el 

valor de cuatro centavos de dólar» cada unas 

Se encuentra pueña reunido la: totalidad del capital social de 

la  Comparíía que es de — trescientos. sesenta dólares 

Americanos » 

Preside esta  dIunta el señor Antonio Heresi, Presidente de la 

Compañía y de Secretario actúa el señor Diego Cantíllos, 

Gerente General. A 

o TN , 

El Presidente averigua a Jos asistentes ej están de acuerdo en 

reunirse (en dunta General iniversal'. de .s0cioñs para tratar 
ve, . , » . » . Y . 1 « *” . 

como único pubto del dia la autorización que debe'dar la  dunta 
-paáraiola cesión de la  totalidadide3 las participaciones del 

sociosuan Pablo Pastines en favor de Ja señora Victoria Elisa 
Fonseca Gasca» 

Los socios por unanimidad, resuelven reuniree Cen dunta General 

Universal de socios y tratar el punto propuesto, par lo que la 

dunta se encuentra validamente constituida». 

El socio  duano  Fablo  Fastine manifiesta que por motivos 

personales ha decidido ceder sus participaciones y dejar de 
ser socia de-la Compañías: razón por la cual solicita que esta 

dunta Tae autoriceo ceder Y transferir sus tres mil 
participaciones de cuatro centavos de dólar-“cada, a favor de 

la  seÑora Victoria Elisa Fonseca Gasca. La Junta por 

unanimidad acepta da petición y autoriza la indicada cesión de 

perticiraciones y acepta como nueva socia de la Compañía a la 

señora Victoria Elisa Fonseca Gasca y dispone que el. Gerente 

General realice los  tránites legales correspeandientes para el 

perfeccionamiento de este acto societario y se dé aviso 

oporto a la Superintendencia de Compaññíasa para Jos fines 

consiauientes » 

En virtud 

cuadro de 

conformad 

    

   

   
    

   

   

la transferencia de participaciones aprobadas el 

tegración de capital social de la Compañia quedará 

e la siguiente Maneras 

SaOcio Mir PARTICIPACIONES VALOR 

illo Silva 3.000 4420 

ntorñio Heresi 3.000 $ 12 

Elisa Fonseca (. 3.000 $ 120 
Pen. 000e 1ne 0eey 00. enana sona amen oro 

9.000 $ 360 

Dbiedo Cas 

Fernando 

Victaria 

TOTAL. 
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¿Le Bociedad 'v los demás eacios. tienen a: bien manifiestar 

no tienen co cárao salauno contra. el acederite señor 
Fastine.w liberandolo en tad virtud 

responsabilidad 

Que 

¿ duar Pablo 

de cualauier 

Por haberse evacuado elo. ánicoa-. punto delo dia se concede un 

receso para la elaboración de-la.Acta. Trafñscurerido el cual se 

reinstala la serelón Y se procede a dar lectira del  fActas. la 

aisma que es aprobadas en todas sus parter - sin modificaciones. 
firmando para constancia y validez de - La XMHhinta Y todas  Jdlos 

socios asistentes, 

La residencia claumura la sesión siendo 

arriba indicado. 

las  11h30 del dia 
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TO BE 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía CINHKTIREMPO INTERNACIONAL CIA. LTDA. y en atención a 

lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías certifico 
que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
la Compañía, llevada a efecto el 14 de Septiembre del 2000, 
los socios «que representan la totalidad del Capital Social, 
por unanimidad autorizaron al Socio. señor JUAN PABLO  PASIINE 
la cesión. y transferencia de la totalidad de sus 
participaciones sociales,. esto es. de de tres mil 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, a favor 

de la señora VICTORIA ELISA FONSECA GASCA. 

Quito. + 27 de Septiembre del 2000. 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 

la Compañía CINETIEMPO INTERNACIONAL CIA. LTDA., otorgada el diez 

de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el Dr. Jorge Campos 

Deigado, cuyos archivos reposan en esta Notaría, la Cesión de 

Participaciones, otorgado por: JUAN PABLO PASTINE, a favor de: 

VICTORIA ELISA FONSECA GASCA, celebrado mediante escritura pública 

el seis de febrero del año mil uno, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito. Quito a catorce de marzo del 

dos mil uno.-. 

Y labia" 
Ph. Pebasticn Vedlovicos De 

NOTARIO VISESIMO CUARTO: 
QuiTo 

      

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripciones número 3204, del 
REGISTRO MERCANTIL de v veintia ' iagpbre de mil novecientos noventa y seis,      
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